
 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N°. 2021 00137, 

informando que venció el término legal otorgado en auto anterior. - Sírvase 
proveer. 

 
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1. Visto el informe secretarial y el expediente, se halla que la sociedad 

demandada no presentó escrito de subsanación de la contestación de la 
demanda, sin embargo, al revisar las causales de inadmisión tenemos que 
estas no impiden que se tenga por contestada la demanda y en aras de 

salvaguardar el derecho a la defensa, la falta de subsanación será tenida 
como un indicio grave en su contra,  por lo tanto, se TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA de Industrias Wasvelt S.A.S., con las 
precisiones advertidas. 
 

2. Ahora, en aras de darle continuidad al trámite procesal, el Despacho 
procederá a REMITIR EL EXPEDIENTE al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 
Bogotá, en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 1 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-015 del 22 de marzo de 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 

 



 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 08 de mayo de 2024 
 
Por ESTADO N° 49 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


